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de procedimiento administrativo, la persona promotora de esta queja tiene derecho a que se le expida copia 
auténtica del contrato de trabajo que solicita, toda vez que, según acredita la interesada, lo que se le ha 
entregado es una copia autenticada con la correspondiente diligencia de compulsa, se formula Resolución para que 
se entregue a la interesada documento original o copia auténtica del contrato laboral suscrito. La Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, al ser el órgano competente para ello, contesta aceptando la Resolución 
y comunicando que se procede a su cumplimiento.

...

1.6 Infancia, adolescencia y juventud

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.1 Menores en situación de riesgo

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

...

1.7 Igualdad de género

1.7.1 Introducción

...

En cuanto al deporte, esta Institución entiende como una necesidad la integración de la perspectiva de género en 
el deporte, debiéndose fomentar la participación de la mujer y su visualización en el deporte, por lo que también 
damos cuenta de las actuaciones de oficio que hemos llevado a cabo en esta materia.

...

1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.7.2.7 Cultura y Deportes

Esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz entiende como una necesidad la integración de la perspectiva 
de género en el deporte, debiéndose fomentar la participación de la mujer y su visualización en el deporte.

El deporte tiene la condición de factor corrector de desequilibrios sociales, así el Preámbulo de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, señala que «... constituye como un elemento fundamental del sistema educativo y 
su práctica es importante en el mantenimiento de la salud y, por tanto, es un factor corrector de desequilibrios 
sociales que contribuye al desarrollo de la igualdad entre los ciudadanos, crea hábitos favorecedores de la inserción 
social y, asimismo, su práctica en equipo fomenta la solidaridad».
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